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CUESTION DE LOS TERRITORIOS BAJO ADMINISTR~CION PORTUGUESA 

CUESTION DE TIMCR 

Australia~ Fiji, 7ilipinas, Indonesia, Japón, Malasia, 
Nueva Zeiandia y ~eilandia: proyecto de resolución 

Hab:: en do examinado el capí tu:;. o del informe del Comí té Especial encargado de 
examinar la situación c~n respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a l~;;; países y pueblos coloniales relativo a la 
cuestión de Ti~or !f, 

Habiendo considerado la carta de fe~lla 30 de nc,"ienbre de 1975 del Encargado 
de Negocios de le Misión Permanente ele :?ortugal ante lús Naciones Unidas Y, 

Habiendo oído la decla:ración del representante ele Portugal, en calidad ele 
Potencia administradora 3/, acerca de los acontecimientos en Timar portugués y la 
aplicación, respecto de ~-se Territ,orio, de las disposiciones pertin~ntes de la 
Carta ele las Naciones Unidas y l,~. Der:laración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, que fi~1ra en su resolu~ión 1514 (XV), de 14 de 
diciembre de 1960, así como las de la resolución 1541 (x-v), de 15 de diciembre 
de 1960, 

Teniendo en cuenta la responsabilidad de la Potencia ad.'!'inistro.clora de hacer 
tr,dos los esfuerzos posibles para crear condiciones que permitarl al pueblo de 
Timor portugu2s ejercer libremente su éle1·echo a la lib:..·e determinación, la libertad 
y la independencia y a decidir su futuro estatuto político de conformidad con los 
prirlCÍ}Jios de la Ce,rta y la Declaración, en un clima de paz y orden. 

y 
?) 

A/ 10023 /Ad.d .l > e ap. VIII. 

A/10403. 

A/C.4/SR.2178. 

,1 ••• 



A/ C' 1· '-r .,~,...,~ 
~e .-J "·'• •'-..LC:::) 

Es:pru1ol 
Página 2 

'l'c.E:c.:1rlu not:1 de la acti-i:;ud. ~;:;cd.tivc:<. de la Potencia acl11inistraé!.ora, que hace 
cuo.nto está a su alc<~'"'.ce pa'!'a encontrar una solución por medios pacíficos meG.icnte 
conversaciones entre el Gobierno de Portugal y los partidos políticos que representan 
al pueblo de Timor portugués 3 

l. Reafirma el inalienable derecho del pueblo de T:i.lnor portugués a la libre 
determinación, la libertad y la independencia y a decidir su futuro estatuto 
político de conformidad con los principios de la Carta de las Naciones Unidas y 
la DeclaraciÓ!l sobre J.a conc~si6n de la independencia a los países y pueblos 
colo!liales~ 

2. Exhorta a los pa::.~tid.os políticos de Timor portugués a que respondan 
positivamente a los esfue~zos de la Potencia administradora por encontrar uns. 
solución pacífica mediante conversaciones entre ellos y el Gobierno de Portugal; 

3. E.xn:z-esa la esperanza de que las conversaciones pongan fin a la lucha 
política en ese Territorio y lleven al ejercicio ordenado del derecho a la libre 
determinación por el pueblo de Timar portugués; 

4. Pid.e al Gobierno de Portugal que continúe su cooperación con el Co:rr:.i.té 
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de J.a 
Lech.ración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales y que invite al Comité a enviar una misión visitadora al Territorio a 
la brevedad posible. 


